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Nacimientos

Rivoira, Lorenzo                                                             
24/04/2017

Oviedo, Lucio Uriel                                                         
26/04/2017

Fernandez Valek, Virginia                                           
27/04/2017

Guerrero, Juan Pablo                                                   
26/04/2017

Fiorito Aimetta, Francina                                           
04/05/2017

Perez, Sara                                                                        
28/04/2017

Agruirre, Ivo                                                                   
29/04/2017

Mercado, Lía Aitana                                                       
08/05/2017

Annaratone, Valentino                                                
13/05/2017

Medina, Simón                                                                 
10/05/2017

Diaz, Simut José                                                                
15/05/2017

Molina Monti, Jeremías                                               
18/05/2017

Giubergia, Lucio                                                              
11/05/2017

Cardozo, Aarón Ismael                                                  
02/12/2016   

Defunciones

Fiandino, Ursula Elena                                                
02/05/2017

Sanchez, Adelaida Irene                                              
01/05/2017

Trucolo Vidal ,Sergio                                                
06/05/2017

Vissio, Margarita María                                                
15/05/2017

Lamberti, José Luis                                                       
16/05/2017

Rolando, Osvaldo Bartolomé                                    
19/05/2017

Oliva, Norma Susana                                                    
21/05/2017

Dagatti, Raúl                                                                 
22/05/2017

Penna Rosa Del Carmen                                               
22/05/2017
Cedaro, Aldo Francisco                                                
26/05/2017

Martinez, Francisco Daniel                                         
30/05/2017

Alfonso, Jorge Carlos                                                  
30/05/2017

Ghisolfi, Yolanda Anita                                               
31/05/2017             
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DECRETOS
Los decretos son firmados por el Intendente Municipal Marcos Carasso

y el Secretario de Gobierno Ricardo Ravotti
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General Cabrera, 02 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº 178/17

Art.1º: OTORGAR al IPEA Nº 291, la suma de $ 23.250,00 (pesos veintitrés mil doscientos cincuenta con 
00/100) correspondiente al año 2017 en concepto de Becas Estudiantil, para el pago de la cooperadora y 
fotocopias de los siguientes alumnos.-

Art.2º: OTORGAR al Instituto Superior Jerónimo Luis de Cabrera, la suma de $ 24.200,00 (pesos veinticuatro 
mil doscientos con 00/100) correspondiente al año 2017 en concepto de Becas Estudiantil, para el pago de la 
cooperadora y fotocopias de los siguientes alumnos.-

General Cabrera, 03 de mayo de 2017.-

DECRETO Nº 179/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos cinco mil ochocientos ochenta con 00/100 ($5.8800) como importe 
de la cuadragésima séptima cuota correspondiente al mes de mayo de 2017 para el C.C. de Viviendas Nº 3, 
viviendas de 1 dormitorio.

Art. 2°: Establecer el monto de pesos siete mil doscientos cincuenta con 00/100 ($7.250,00) como importe 
de la cuadragésima séptima cuota correspondiente al mes de mayo de 2017 para el C.C. de Viviendas Nº 3, 
viviendas de 2 dormitorios.

General Cabrera, 03 de mayo de 2017

DECRETO Nº 180/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil doscientos ochenta con 00/100 ($ 6.280,00) como importe de la 
decima novena cuota correspondiente al mes de mayo de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 5. Opción 60 mts 
2.

Art. 2°: Establecer el monto de pesos seis mil setecientos veinte con 00/100 ($ 6.720,00) como importe de la 
décima novena cuota correspondiente al mes de mayo de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 5. Opción 70 mts 
2.

General Cabrera, 03 de mayo de 2017.-

DECRETO Nº 181/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil trescientos cuarenta con 00/100 ($ 6.340,00) como importe de la 
séptima cuota correspondiente al mes de mayo de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 5. Opción 60 mts 2.
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General Cabrera, 03 de mayo  de 2.017.-

DECRETO Nº  182/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil doscientos noventa con 50/100 ($ 6.290,00,) como importe de 
la vigésima tercera  cuota correspondiente al mes de mayo de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 4.

General Cabrera, 08 de Mayo de 2017.-

DECRETO Nº183/17

ART 1º: ADJUDIQUESE a la Empresa EL HORMIGÓN S.A. CUIT N°30-66910730-3 la Obra  “AMPLIACIÓN DE 
LA RED COLECTORA CLOACAL Y MEJORA DE LA RED DE AGUA”, por un monto de pesos Nueve millones 
cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y ocho ($9.445.858,00), I.V.A. incluido,  conforme 
los términos de su propuesta más las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas.

ART 2º: LABRESE el correspondiente contrato de ejecución de obra con la adjudicación en la forma y el 
modo que exija la normativa en la materia, dejando establecido en dicho contrato, que el pago de la 
obra adjudicada, se va a efectuar en la medida en que la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano 
del Ministerio del Interior, Obras Publicas y Viviendas de la Nación envíe los recursos pertinentes para el 
financiamiento de la misma.-

ART. 3º: NOTIFIQUESE a los interesados en la forma habitual.-

General Cabrera, 03 de mayo 2017.

DECRETO N°184/17

Art. 1°: ADJUDICAR la compra de los materiales detallados en los Anexo I del Decreto N°152/17, destinados 
al Plan Municipal de Viviendas “Cabrera, Mi Casa N°5”, a las empresas   que se detallan a continuación:

“PLAN DE VIVIENDAS MUNICIPALES CABRERA, MI CASA Nº5”
2 – HORMACO S.A..:

ITEM MATERIALES CANT. U.M. PREC/UNIT. TOTAL

1 Arena Fina 5 M3 $ 517.78 $ 2,588.90

2 Arena Gruesa 30 M3 $ 311.70 $ 9,351.00

4 Cemento  Albañilería 70 Bol. $ 91.16 $ 6,381.20

6 Emulsión asfáltica 4 Un. $ 212.00 $ 848.00

7 Grancilla 3 Mts. $ 348.09 $ 1,044.27

8 Hidrófugo x 20 5 Lts. $ 180.99 $ 904.95

9 Clavos 2 “ 6 Kg. $ 36.79 $ 220.74

10 Clavos 2,5” 10 Kg. $ 36.76 $ 367.60

12 Hierro 8mm. 200 Un. $ 88.27 $ 17,654.00
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17 Malla sima 4,2mm15x15 6 Un. $ 380.72 $ 2,284.32

18 Metal desplegado (Fib.Vidrio) 60 Mts. $ 20.21 $ 1,212.60

19 Ruberoy x 1 Mt. ancho 60 Un. $ 4.57 $ 274.20

20 Telgopor Granulado 70 Bls. $ 77.38 $ 5,416.60

 TOTAL $ 48,548.38

3- COOP. DE TRABAJO NIGUIV TDA.

ITEM MATERIALES CANT. U.M. PREC/UNIT. TOTAL

3 Cal viva 100 Bol. $ 74.00 $ 7,400.00

 TOTAL $ 7,400.00

Art. 2:  Imputar el gasto mencionado en los Art. 1 en la partida presupuestaria del presupuesto vigente 
2.3.01.02.03 CABRERA, MI CASA N°5.

General Cabrera, 03 de mayo de 2017.

DECRETO N°185/17

Art. 1°: ADJUDICAR al Sr. Federico Ferreyra CUIT N°23-27679351-9 de la ciudad de General Cabrera, 
la compra de aberturas de aluminio estándar de 0,80mm para la construcción de once  viviendas del 
Plan Municipal de Viviendas “Cabrera, Mi Casa N°3” que se detallan a continuación por la suma total de 
$335.632,00 (pesos trescientos treinta y cinco mil seiscientos treinta y dos).

ANEXO I
Decreto Nº153/17

ABERTURAS DE ALUMINIO ESTÁNDAR 0.80 mm

ITEM ABERTURAS Un. P/U TOTAL

1
Puerta de Frente 0,90an. x 2,00al. Mts. c/pre marcos de 
Aluminio color blanco. 

11 $ 6480.00 $71.280.00

2
Ventana Corrediza 2,00 an x 0,50 al. Mts.   c/vidrio común 
y pre marco de Aluminio color blanco. 

11 $ 2.720,00 $ 29.920,00

3
Ventana de Empuje - Fija 0,80an. x 1,90al. Mts. c/vidrio 
común y pre marco de  Aluminio color blanco. 

11 $ 3.502,00 $ 38.522,00

4
Ventiluz  de Empuje p/ Baño 0,60 an.  x 0,40 al. Mts. c/
vidrio común y pre marco de Aluminio color blanco.

11 $ 1.400,00 $ 15.400,00
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5
Ventana Corrediza 1,20an. x 1,20al. Mts. c/vidrio común y 
pre marco de Aluminio color blanco. 

22 $ 3.220,00 $ 70.840,00

6
Ventana Fija 1,20 an. X 0,50al. Mts. c/vidrio común y pre 
marco de Aluminio color blanco.

11 $1.390,00 $ 15.290,00

7
Puerta Ventana Corrediza 1,50 an. X 2,00al. Mts. c/vidrio 
común y pre marco de Aluminio color blanco.

11 $ 4.410,00 $ 48.510,00

8
Puerta Placa c/marco de aluminio blanco de 0,80an. X 
2,00al. Mts.

33 $ 1.390,00 $ 45.870,00

TOTAL $ 335.632,00

Art. 2: IMPUTAR el gasto mencionado en el Art.1 en la partida presupuestaria del presupuesto de Egreso vigente 
2.3.01.02.01 CABRERA, MI CASA N°3”

General Cabrera, 03 de mayo de 2.017

DECRETO Nº 186/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $2.820,00 (dos mil ochocientos veinte  c/ 00/100)  de acuerdo a lo enunciado 
en el Visto a los señores:
 

JORGE GONZALEZ $ 1.620.00

CARLOS TORRES $ 1.200.00  

General Cabrera, 03 de mayo de2017.

DECRETO Nº 187/17

Art. 1°: ABONAR las guardias médicas especiales los días 05 y 12 de mayo de 2017, por un monto de de $3.500 
cada una (pesos tres mil quinientos con 00/100).-

General Cabrera, 04 de mayo de2017.

DECRETO N°188/17

Art. 1°: DESIGNAR para el cargo de  Oficial Municipal Notificador de ésta Municipalidad de Gral. Cabrera, a la 
Srta. Jazmín Alejandra Pérez, D.N.I. Nº 31.355.691, Legajo Nº 893.

Art.2º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.
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General Cabrera, 03 de mayo de 2017.- 

DECRETO Nº 189/17

Art.1º: ABONAR $2.100,00 (pesos dos mil cien con 00/100) correspondiente a la inscripción al 15º CONGRESO 
REGIONAL DE EDUCACION cuyo eje es, “Enseñar y aprender en la diversidad”,  de las siguientes docentes de 
la Guardería Municipal Blancanieves: 

Marisa López             $700.00
Valeria Muschiatto    $700.00
Garello, Jésica          $700.00

General Cabrera, 04 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº  190/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 15.000,00 (quince mil c/ 00/100)  de acuerdo a lo enunciado en el Visto a la 
Sra. Mónica Perez, D.N.I. Nº 12.630.852.

General Cabrera, 04 de mayo de 2.017

DECRETO Nº  191/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 1.562.80,00 (un mil quinientos sesenta y dos c/ 80/100)  a la Escuela Fray 
Pío Bentivoglio para cubrir gastos de traslado del Lic. Guillermo Mico del Ministerio de Educación de la 
Nación para el dictado de charla sobre Psicología Institucional.

General Cabrera, 04 de Mayo de 2017.

DECRETO Nº192/17 

Art.1º: Rectificar el Presupuesto de Gastos a partir del día del 04 de Mayo de 2017 según el siguiente detalle:

PARTIDAS A REFORZAR:

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRES.VIGENTE REFUERZO PRES.ACTUAL.

2.1.01.16 VIATICOS Y MOVILIDAD $ 29,000.00 $ 20,000.00 $ 49,000.00

2.1.01.23 FLETES Y ACARREOS $ 250,000.00 $ 30,000.00 $ 280,000.00

2.1.01.24 COMISIONES - TRAMITES $ 56,000.00 $ 20,000.00 $ 76,000.00

2.1.01.32 HONORARIOS VARIOS $ 236,000.00 $ 50,000.00 $ 286,000.00

2.1.01.34
MANTENIMIENTO REPUESTOS Y REPARAC.DE 
EQUIPOS

$ 20,000.00 $ 5,000.00 $ 25,000.00

2.1.01.44 CAPACITACION $ 6,000.00 $ 2,000.00 $ 8,000.00

2.1.05.07 ASISTENCIA SOCIAL EN GENERAL $ 300,000.00 $ 60,000.00 $ 360,000.00

2.1.05.18 BECAS ESTUDIANTILES NIVEL MEDIO $ 21,000.00 $ 5,000.00 $ 26,000.00
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2.1.06.19 SEGURO MEDICO $ 20,000.00 $ 5,000.00 $ 25,000.00

2.1.07.05 TALLERES CULTURALES $ 12,000.00 $ 20,000.00 $ 32,000.00

SUB-TOTAL: 2.1. DE FUNCIONAMIENTO  $     217,000.00 

    

     

2.3.01.01.12
MANTENIMIENTO Y LIMPLIEZA DE CALLES 
URBANAS

$ 763,000.00 $ 200,000.00 $ 963,000.00

2.3.01.04.02
MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS DE 
TIERRA

$ 500,000.00 $ 1,000,000.00 $ 1,500,000.00

2.3.01.04.10
OBRA VEREDA CUADRO ESTACION FERRO-
CARRIL AV. BELGRANO

$ 520,000.00 $ 30,000.00 $ 550,000.00

SUB-TOTAL: 2.3. DE CAPITAL $ 1,230,000.00  

    

TOTAL REFUERZO DE PARTIDAS: $ 1,447,000.00

PARTIDAS A DISMINUIR:

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRES.VIGENTE DISMINUCIÓN PRES.ACTUAL.

2.1.01.04 REMUNERACIONES SERVICIOS GENERALES $ 14,659,000.00 $ 217,000.00 $ 14,442,000.00

SUB-TOTAL: 2.1. DE FUNCIONAMIENTO $ 217,000.00                  -     

2.3.01.03.01 VEHICULOS $ 3,260,000.00 $ 230,000.00 $ 3,030,000.00

2.3.01.04.02
MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS DE 
TIERRA

$ 2,300,000.00 $ 300,000.00 $ 2,000,000.00

2.3.01.04.06
OBRA RENOVACIÓN RED DE AGUA CORRI-
ENTE

$ 1,000,000.00 $ 700,000.00 $ 300,000.00

SUB-TOTAL: 2.3. DE CAPITAL $ 1,230,000.00                  -     

    

TOTAL DISMINUCIONES DE PARTIDAS $ 1,447,000.00

PRESUPUESTO VIGENTE DE INGRESOS $ 157,352,000.00

PRESUPUESTO ACTUAL DE INGRESOS $ 157,352,000.00

PRESUPUESTO VIGENTE DE EGRESOS $ 157,352,000.00

REFUERZO DE EGRESOS $ 1,447,000.00

DISMINUCIÓN DE EGRESOS $ 1,447,000.00

PRESUPUESTO ACTUAL DE EGRESOS $ 157,352,000.00

Art. 2º: CON la presente Rectificativa, que asciende a la suma de $1.447.000,00, éste no modifica el saldo total 
del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos que sigue establecido en la suma de $157.352.000,00.
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General Cabrera, 05 de mayo  de 2017

DECRETO Nº 193/17

Art.1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2016, al personal que se desempeña en esta 
Municipalidad, de acuerdo al siguiente organigrama: 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

744 MORÁN Gerardo 15 08/05/2017 al 29/052017

General Cabrera, 11 de mayo  de 2017.

DECRETO N°194/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1626/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para la Suscripción a 
Plan de ahorro para la compra de un camión MERCEDES BENZ ATEGO 1720.

General Cabrera, 11 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº 195/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 98.270,00 (noventa y ocho mil doscientos setenta    c/ 00/100)  de acuerdo a 
lo enunciado en el Visto a los señores:
 

Galván, Manuel $ 3.150.00

Zabala, Esteban $ 5.460.00 

Lucero Teresa $ 5.230.00

Machado Yamila $ 7.595.00

Baez, Mirta $ 4.725.00

Altamirano Rosa $ 5.780.00

Diaz Laura $ 6.805.00

Sara Teresa $ 5.125.00

Toledo Belén $ 4.750.00

Carlos Torrez $ 4.125.00

Mina Gabriel $ 4.800.00

Ferreyra Mariela $ 5.875.00 
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Cuello Stella $ 5.125.00

Olguin Janet $ 5.955.00

Juarez Ezequiel $ 7.560.00 

Morán, Maico $ 5.125.00

Carrizo Macarena $ 1.050.00

Fernandez Yamila $ 1.410.00

Gonzalez Jorge $ 4.125.00

Gaitán, José $ 4.500.00 

General Cabrera, 17 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº 196/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $7.150,00 siete mil ciento cincuenta  c/ 00/100)  de acuerdo a lo enunciado 
en el Visto a los señores:
 

JOHANA ZABALA DNI 39.972.149 $ 3.150.00

HERRERA GUSTAVO NICOLÁS DNI 32.679.673 $ 4.000.00

General Cabrera, 17 de mayo de 2.017

DECRETO Nº 197/17

Art. 1°: FIJAR, conforme el valor en plaza de la bolsa de cemento, $160.00( pesos ciento sesenta c/00/100 
ctvos.), para establecer el monto de la cuota mensual del Plan Casa Posible 2 según lo establece la 
Ordenanza Nº 1522/15.

General Cabrera, 18 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº 198/17

Art.1º: AUTORIZAR al Dto. de Acción Social por única vez el monto de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinientos 
con 00/100), para asistir a personas de escasos recursos.

Art.2º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

General Cabrera, 23 de mayo de 2017.

DECRETO N°199/17
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Art. 1°: Otórguese un Bono Alimentario por el valor de $1.000,00 (pesos un mil) a todos los agentes 
municipales de planta permanente y contratados por el mes de junio de 2017. 

Art. 2°: Excluyese del otorgamiento del Bono Alimentario al Departamento Ejecutivo Municipal que 
comprende: a el Intendente, Secretarios, Sub Secretarios, Directores y Sub Directores, y miembros del 
Tribunal de Cuentas. 

Art. 3°: Los Bonos Alimentarios podrán ser canjeados en todos los comercios de la ciudad por productos 
alimenticios únicamente.   

Art. 4°: IMPUTAR el gasto mencionado en el Art. 1 en la partida presupuestaria del presupuesto vigente 
2.1.01.30 HOMENAJES, CORTESIAS Y PREMIOS.  

Art. 5°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 6°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

General Cabrera, 23 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº 200/17

Art.1º: OTORGAR a la  Sra. Jimena Dayana Rivero D.N.I. Nº 39.972.109 el pago de un subsidio de $2.800,00 ( 
pesos dos mil ochocientos) para afrontar gastos de un tratamiento médico.

General Cabrera, 24 de mayo de 2.017

DECRETO Nº 201/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 110.350,00 (ciento diez mil trescientos cincuenta    c/ 00/100)  de acuerdo a 
lo enunciado en el Visto a los señores:

 
Galván, Manuel $ 3.150.00

Zabala, Esteban $ 5.250.00 

Lucero Teresa $ 4.675.00

Machado Yamila $ 5.250.00

Baez, Mirta $ 2.000.00

Altamirano Rosa $ 4.675.00

Diaz Laura $ 5.250.00

Sara Teresa $ 4.675.00

Toledo Belén $ 5.250.00
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Carlos Torrez $ 5.155.00

Mina Gabriel $ 2.940.00

Ferreyra Mariela $ 3.675.00 

Cuello Stella $ 4.675.00

Olguin Janet $ 4.675.00

Juarez Ezequiel $ 6.800.00 

Morán, Alberto $ 3.200.00

Roca, Raúl $ 3.300.00

Carrizo Macarena $ 6.325.00

Fernandez Yamila $ 750.00

Pino Agustin $ 5.100.00

Moran Jose $ 3.850.00 

Toledo Nahuel $ 4.900.00

Juarez Daniela $ 4.675.00 

Curletto, Macarena $ 4.675.00 

Herrera, Nicolás $ 1.500.00 

Molina Gerardo $ 1.200.00

García Juan $ 2.780.00

General Cabrera, 24 de mayo de 2.017

DECRETO N°202/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1627/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para Cancelación de 
Hipoteca: Cabrera Mi Casa II.

General Cabrera, 24 de mayo  de 2017.

DECRETO N°203/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1628/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para Escrituración de 
Terreno.

General Cabrera, 19 de abril  de 2017.

DECRETO N°159/17
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Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1625/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para Modificación 
Ordenanza Tránsito Pesado.

General Cabrera, 24 de mayo  de 2017.

DECRETO N°205/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1630/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para DESAFECTACIÓN 
BIENES DE REZAGO.

General Cabrera, 24 de mayo  de 2017.

DECRETO N°206/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1631/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para PROGRAMA 
MODERNIZACIÓN DE LIMINARIA.

General Cabrera, 24 de mayo  de 2017.

DECRETO N°207/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1631/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para APROBACIÓN 
PLANO DE SUBDIVISIÓN-NC:18-02-07-01-01-048-003.

General Cabrera, 29 de mayo de 2.017

DECRETO Nº 208/17  

Art.1º: OTORGAR el pago de $8.820 (pesos ocho mil ochocientos veinte) a la Cooperadora del Hospital 
Municipal Amaro Eliseo Sastre, para afrontar gastos de la 10º Edición de la Campaña de Prevención de 
Cáncer de Próstata.

General Cabrera, 26 de mayo  de 2017

DECRETO Nº  209/17

Art.1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2016, al personal que se desempeña en esta 
Municipalidad, de acuerdo al siguiente organigrama: 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

592 GUERREIRO, Daniel 05 05/06/2017 al 09/06/2017

867 ECHEVERRÍA, Federico 10 29/05/2017 al 09/06/2017
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General Cabrera, 30 de mayo de 2017

DECRETO Nº  210/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 112.070,00 (ciento doce mil setenta  c/ 00/100)  de acuerdo a lo enunciado 
en el Visto a los señores:
 

Olguin, Soledad $ 5.210.00 

Viera Perla $ 4.850.00

Pereyra, Graciela $ 4.900.00 

Fernandez Haroldo $ 800.00

Gonzalez, Mariana $ 7.000.00 

Caceres, Valeria $ 5.500.00 

Diaz, Melisa $ 6.800.00 

Diaz, Carolina $ 5.320.00

Giorgetti Samantha $ 9.200.00

Toledo, Marisa $ 5.500.00

Aguirre, Daiana $ 5.050.00

Silva, Vanesa $ 5.210.00

Gonzalez, Marcelo $ 5.730.00

Mocoroa Alejandra $ 5.000.00

Pistone Susana $ 3.000.00

Cañas Leandro $ 15.000.00

Gomez Martín $ 3.500.00

Villegas María $ 5.000.00

Yoerg Victoria $ 5.000.00

Irusta Marina $ 3.300.00

Fernandez Yamila $ 1.200.00 

General Cabrera, 29 de abril de 2.017.-

DECRETO Nº 211/17  

Art. 1º: OTORGAR a la Dirección de  Deportes,  Recreación y Juventud, la suma de $41.143,50 (pesos cuarenta 
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y un mil ciento cuarenta y tres con 50/100) por el mes de mayo, para abonar a los profesores que dictan las 
clases mencionadas en el considerando y que se detallan a continuación.- 

ACTIVIDAD PROFESORES MONTO

PATIN PONCE, ARIEL $2.827,00

KARATE-DO DÍAZ, JESSICA $2.404,00

GRUPO APRENDIENDO A VIVIR PISANI MIRIAM $2.005,00

BOCHAS CHARAFEDÍN NÉSTOR $3.082,50

GRUPO NUEVA ESPERANZA  GALANTI, LORENA YANINA $3.699,00

GRUPO NUEVA ESPERANZA FERNANDEZ, SANDRA $3.699,00

FÚTBOL FEMENINO LUNA AGUSTÍN $2.466,00

JARDÍN CEMPA DAGATTI, GEORGINA $1.849,50

MINI-VOLEY ZULIAN PAOLA $3.699,00

VOLEY-SUB LÓPEZ, GABRIELA $2.466,00

MINI-HANDBALL, HANDBALL Y FÚTBOL 
FEMENINO

DIAZ, MARTÍN $12.946,50

TOTAL $41.143,50

General Cabrera, 29 de mayo de 2017.

DECRETO N°212/17

Art. 1°: ABONAR las guardias médicas del mes de junio de 2017, por un monto de $28.000 (pesos veintiocho 
mil con 00/100).-

General Cabrera, 29 de mayo de2017.

DECRETO N°213/17

Art. 1°: ABONAR las guardias médicas especiales los días 09, 16 y 20 de junio de 2017, por un monto de de 
$3.000 cada una (pesos tres mil con 00/100).-

General Cabrera, 29 de Mayo de 2017.

DECRETO N°214/17

Art. 1°: LLAMESE a CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS en la localidad de General Cabrera para la adquisición 
de materiales para la construcción según detalle en Anexo I del presente Decreto, para el Plan de Viviendas 
Municipales “Cabrera, Mi Casa Nº4”.
 
Art. 2°: Los oferentes deben especificar tipos y marcas de los materiales de construcción. 
Los oferentes deberán ser depositarios de los materiales que se les adjudiquen, debiendo garantizar la 
entrega de éstos.

Art. 3: Las entregas parciales  de materiales que se solicitan,   se deberán entregar  dentro de los 2 días 
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hábiles del día que se genera la orden de retiro, de no poder por diversas causas cumplir con éste plazo se 
deberá informar el mismo día de la solicitud.

Art. 4°: Garantía. La Municipalidad retendrá del monto total adjudicado en concepto de garantía única 
de adjudicación, el cinco por ciento (5%), por el tiempo que demande la entrega total de los materiales 
adjudicados. 

Art. 5°: Aceptación de Propuestas. Las ofertas serán recibidas en secretaria de la Municipalidad de General 
Cabrera en sobre cerrado con la inscripción “CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES P/CONSTRUCCIÓN – PLAN DE VIVIENDAS CABRERA, MI CASA Nº4” – Decreto N°214/17, 
conteniendo la oferta en original y copia expresada en moneda de curso legal, firmada por el oferente o su 
representante, condición que deberá acreditarse con documento idóneo.
La oferta deberá consignar el precio por artículo en forma completa (IVA incluido). 
Las ofertas se recibirán a partir del 30 de Mayo de 2017 en horario municipal hasta las 11:45 horas del día 05 
de Junio de 2017. 
 
Art. 6°: Lugar y fecha de apertura de sobres. La apertura de sobres se realizará en la sede de la Municipalidad 
de General Cabrera, el día 05 de Junio  de 2017 a las  12:00 horas. Si el día fijado para la apertura fuese 
declarado no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, dicho acto tendrá lugar el 
siguiente día hábil laborable a la misma hora.

Art. 7°: Acto de Apertura. En el lugar, día y hora establecida el Departamento Ejecutivo procederá a abrir las 
propuestas en presencia de los interesados que concurran al acto. Dicho acto de apertura será fiscalizado 
por miembros de la Comisión de adjudicatarios. Se procederá a dar lectura a las mismas y se labrará el 
acta donde consten los precios de las cotizaciones de cada una de las propuestas, como así también las 
observaciones que crean convenientes formular los presentes.
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o 
cualquier otro medio, luego de la hora fijada en los avisos del llamado a concurso para la apertura de las 
propuestas, aún cuando la apertura de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de 
ellos en el momento que pretenda efectuarse la presentación y aún cuando se justifique por el matasellos u 
otro elemento que se han despachado a tiempo.

Art. 8: Mantenimiento de la Oferta. Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de  30 días 
contados desde la fecha de apertura de sobres. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo 
de validez establecido deberá ser comunicado en forma fehaciente al municipio.

Art. 9: Adjudicación. La adjudicación la efectuará el D.E.M con acuerdo de la Comisión fiscalizadora 
de adjudicatarios del Plan de Viviendas “Cabrera, Mi Casa Nº4”, previa evaluación de las propuestas 
presentadas. La adjudicación se realizara por ítem y/o en forma global, a favor de la oferta que resulte 
evaluada como la más conveniente. En caso de que existan dos o más ofertas que resulten ser idénticamente 
evaluadas, el D.E.M. con acuerdo de la comisión fiscalizadora de adjudicatarios se reservan el derecho de 
seleccionar la que juzgue más conveniente, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas. 
Las propuestas que no se ajusten al presente Decreto de Bases y Condiciones no serán tomadas en 
consideración.
La adjudicación será notificada al interesado y al resto de los oferentes.
La presentación de una sola oferta, no será causal de la anulación automática del llamado a Concurso 
salvo que así lo decida el D.E.M. luego de la evaluación de dicha oferta. El D.E.M. podrá declarar desierto el 
Concurso cuando ninguna de las ofertas satisfaga las exigencias establecidas en el presente Decreto.
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Art. 10°: Computo de los plazos. Todos los plazos establecidos en el presente pliego, salvo los que estuvieran 
expresamente indicados en contrario, serán computados en días y horarios hábiles para la Administración 
Pública Municipal.
 
Art. 11°: Conocimiento de las condiciones. Por el solo hecho de formular la propuesta, se tendrá al oferente 
por compenetrado de las bases y condiciones del presente Concurso de Precios.

Art. 12°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno

Art. 13°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al registro Municipal y Archívese.

ANEXO I - Decreto Nº214/17

“PLAN DE VIVIENDAS MUNICIPALES CABRERA, MI CASA Nº4”

Materiales para la Construcción:

ITEM MATERIALES CAN. MED. MARCA P/U TOTAL

01 Arena fina 15 Mts.

02 Arena gruesa 82 Mts.

03 Cal viva 150 Un.

04 Cemento Albañilería 210 Un.

05 Cemento 320 Un

06 Emulsión Asfáltica x 18 Lts. 6 Un.    

07 Hidrófugo Sika x 20 lts. 10 Un.

08 -Alambre negro de atar 36 Kg.    

09 -Clavos 2 10 Kg.

10 -Clavos 2,5 10 Kg.

11 -Hierro Barra 4,2ml x 12 mts. 185 Un..

12 -Hierro Barra 8 ml x 12 mts. 400 Un.

13 Ladrillo Portante de 12cm. 2772 Un.    

14 Ladrillo Portante 18mm 3780 Un.    

15 Ladrillo p/techo 12,5x25x4 1400 Un.    

16 Malla 4,2 15x15 14 Un.    

17 Malla 6 15x15 17 Un.    

18
Metal desplegable-fibra de 
vidrio

70 Un.
   

19 Pintura Asfáltica x 18 5 Un.    
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20 Ruberoy  x 1 mts. ancho 200 Mts.    

21 Telgopor Granulado 100 Un.

22 Viguetas 1,60 mts. 61 Un.

23 Viguetas 2,20 mts. 27 Un.    

24 Viguetas 3,40 mts. 7 Un.

25 Viguetas 3,60 mts. 87 Un.    

TOTAL   

General Cabrera, 29 de Mayo de 2017.

DECRETO N°215/17

Art. 1°: LLAMESE a CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS en la localidad de General Cabrera para la adquisición 
de materiales para la construcción según detalle en Anexo I del presente Decreto, para el Plan de Viviendas 
Municipales “Cabrera, Mi Casa Nº5”.
 
Art. 2°: Los oferentes deben especificar tipos y marcas de los materiales de construcción. 
Los oferentes deberán ser depositarios de los materiales que se les adjudiquen, debiendo garantizar la 
entrega de éstos.

Art. 3°: Las entregas parciales  de materiales que se solicitan,   se deberán entregar  dentro de los 2 días 
hábiles del día que se genera la orden de retiro, de no poder por diversas causas cumplir con éste plazo se 
deberá informar el mismo día de la solicitud.

Art. 4°: Garantía. La Municipalidad retendrá del monto total adjudicado en concepto de garantía única 
de adjudicación, el cinco por ciento (5%), por el tiempo que demande la entrega total de los materiales 
adjudicados. 

Art. 5°: Aceptación de Propuestas. Las ofertas serán recibidas en secretaria de la Municipalidad de General 
Cabrera en sobre cerrado con la inscripción “CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES P/CONSTRUCCIÓN – PLAN DE VIVIENDAS CABRERA, MI CASA Nº5” – Decreto N°215/17, 
conteniendo la oferta en original y copia expresada en moneda de curso legal, firmada por el oferente o su 
representante, condición que deberá acreditarse con documento idóneo.
La oferta deberá consignar el precio por artículo en forma completa (IVA incluido). 
Las ofertas se recibirán a partir del 30 de Mayo de 2017 en horario municipal hasta las 11:45 horas del día 05 
de Junio de 2017. 
 
Art. 6°: Lugar y fecha de apertura de sobres. La apertura de sobres se realizará en la sede de la Municipalidad 
de General Cabrera, el día 05 de Junio de 2017 a las  12:30 horas. Si el día fijado para la apertura fuese 
declarado no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, dicho acto tendrá lugar el 
siguiente día hábil laborable a la misma hora.

Art. 7°: Acto de Apertura. En el lugar, día y hora establecida el Departamento Ejecutivo procederá a abrir las 
propuestas en presencia de los interesados que concurran al acto. Dicho acto de apertura será fiscalizado 
por miembros de la Comisión de adjudicatarios. Se procederá a dar lectura a las mismas y se labrará el 
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acta donde consten los precios de las cotizaciones de cada una de las propuestas, como así también las 
observaciones que crean convenientes formular los presentes.
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o 
cualquier otro medio, luego de la hora fijada en los avisos del llamado a concurso para la apertura de las 
propuestas, aún cuando la apertura de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de 
ellos en el momento que pretenda efectuarse la presentación y aún cuando se justifique por el matasellos u 
otro elemento que se han despachado a tiempo.

Art. 8°: Mantenimiento de la Oferta. Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de  30 
días contados desde la fecha de apertura de sobres. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del 
plazo de validez establecido deberá ser comunicado en forma fehaciente al municipio.

Art. 9°: Adjudicación. La adjudicación la efectuará el D.E.M con acuerdo de la Comisión fiscalizadora 
de adjudicatarios del Plan de Viviendas “Cabrera, Mi Casa Nº5”, previa evaluación de las propuestas 
presentadas. La adjudicación se realizara por ítem y/o en forma global, a favor de la oferta que resulte 
evaluada como la más conveniente. En caso de que existan dos o más ofertas que resulten ser idénticamente 
evaluadas, el D.E.M. con acuerdo de la comisión fiscalizadora de adjudicatarios se reservan el derecho de 
seleccionar la que juzgue más conveniente, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas. 
Las propuestas que no se ajusten al presente Decreto de Bases y Condiciones no serán tomadas en 
consideración.
La adjudicación será notificada al interesado y al resto de los oferentes por Decreto.
La presentación de una sola oferta, no será causal de la anulación automática del llamado a Concurso 
salvo que así lo decida el D.E.M. luego de la evaluación de dicha oferta. El D.E.M. podrá declarar desierto el 
Concurso cuando ninguna de las ofertas satisfaga las exigencias establecidas en el presente Decreto.

Art. 10°: Computo de los plazos. Todos los plazos establecidos en el presente pliego, salvo los que estuvieran 
expresamente indicados en contrario, serán computados en días y horarios hábiles para la Administración 
Pública Municipal.

Art. 11°: Conocimiento de las condiciones. Por el solo hecho de formular la propuesta, se tendrá al oferente 
por compenetrado de las bases y condiciones del presente Concurso de Precios.

ANEXO I - Decreto Nº215/17

“PLAN DE VIVIENDAS MUNICIPALES CABRERA, MI CASA Nº5”

Materiales para la Construcción:

ITEM MATERIALES CAN. MED. MARCA P/U TOTAL

01 Arena fina 3 Mts.

02 Arena gruesa 2 Mts.

03 Cal viva 110 Un.

04 Cemento 150 Un

05 Emulsión Asfáltica x 18 Lts. 4 Un.
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06 Hidrófugo x 20 lts. 3 Un.    

07 Alambre 14 8 Kg.

08 Alambre negro de atar 17 Kg.    

09 -Hierro Barra 4,2ml x 12 mts. 90 Un..

10 -Hierro Barra 8 ml x 12 mts. 200 Un.

11 Malla 4,2 15x15 12 Un.

12 Malla 6 15x15 6 Un.    

13 Metal desplegable-fibra de vidrio 12 Un.    

14 Pintura asfáltica x 18 Lts. 5 Un.    

15 Ruberoy  x 1 mts. ancho 33 Un.    

16 Telgopor Granulado 10 Un.    

17 Viguetas 2,20 mts. 5 Un.    

18 Viguetas 3,20 mts. 20 Un.    

19 Viguetas 3,60 mts 40 Un.

TOTAL   

General Cabrera, 31 de mayo  de 2017.

DECRETO N°216/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1633/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para el INCREMENTO 
DEL REFRIGERIO DE LOS AGENTES MUNICIPALES.

General Cabrera, 31 de mayo  de 2017.

DECRETO N°217/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1634/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para la CREACIÓN DE 
CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE INGRESO Y EGRESO –“OBRA NOMENCLADORES DE CALLES”.

General Cabrera, 31 de mayo  de 2017.

DECRETO N°218/17

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1634/17 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para la CREACIÓN DE 
CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE INGRESO Y EGRESO –“OBRA NOMENCLADORES DE CALLES”.
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General Cabrera, 31 de mayo de 2017.-

DECRETO Nº 219/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil sesenta con 00/100 ($6.060) como importe de la cuadragésima 
octava cuota correspondiente al mes de junio de 2017 para el C.C. de Viviendas Nº 3, viviendas de 1 
dormitorio.

Art. 2°: Establecer el monto de pesos siete mil cuatrocientos setenta con 00/100 ($7.470,00) como importe 
de la cuadragésima octava cuota correspondiente al mes de junio de 2017 para el C.C. de Viviendas Nº 3, 
viviendas de 2 dormitorios.

General Cabrera, 31 de mayo de 2017.-

DECRETO Nº 220/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil cuatrocientos setenta con 00/100 ($ 6.470,00) como importe de 
la duodécima cuota correspondiente al mes de junio de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 5. Opción 60 mts 2.

Art. 2°: Establecer el monto de pesos seis mil novecientos veinte con 00/100 ($ 6.920,00) como importe de la 
duodécima cuota correspondiente al mes de junio de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 5. Opción 70 mts 2.

General Cabrera, 31 de mayo de 2017

DECRETO Nº 221/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil quinientos treinta con 00/100 ($ 6.530,00) como importe de la 
octava cuota correspondiente al mes de junio de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 5. Opción 60 mts 2.

General Cabrera, 31 de mayo  de 2.017.-

DECRETO Nº 222/17

Art. 1°: Establecer el monto de pesos seis mil cuatrocientos ochenta con 50/100 ($ 6.480,00,) como importe de 
la vigésima cuarta  cuota correspondiente al mes de junio de 2.017 para el C.C. de Viviendas Nº 4.

General Cabrera, 31 de mayo de 2017.

DECRETO N° 223/17

Art. 1°: ABONAR las guardias médicas de apoyo del mes de mayo de 2017, por un monto de $6.000 (pesos seis 
mil con 00/100).-

General Cabrera, 31 de mayo de  2.017

DECRETO Nº 224/17

Art.1º: OTORGAR a la  Sra. Andrea Carina Pereyra, D.N.I. Nº 24.152.668 el pago de un subsidio de $3.000,00 ( 
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pesos tres mil) para afrontar gastos de un tratamiento médico de su hijo menor de edad.

General Cabrera, 31 de mayo de 2017.-

DECRETO Nº 225/17

Art. 1º: OTORGAR  a Deportes un subsidio de $ 4.000,00  (Pesos cuatro mil con 00/100),  para cubrir gastos de 
las actividades en el marco de los festejos del 124º Aniversario de la ciudad.- 
 
General Cabrera, 31 de mayo de 2.017.-

DECRETO Nº  226/17

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 2.000,00 (dos mil c/ 00/100)  de acuerdo a lo enunciado en el Visto a la Sra. 
Mónica Perez, D.N.I. Nº 12.630.852.

General Cabrera, 31 de mayo de 2017.

DECRETO N°227/17

Art. 1°: La Municipalidad da de baja de su Plantel Permanente de Personal al Sr. José  Reynaldo Farias, D.N.I. 
Nº 8.625.553 a partir del día 01/06/2017.

Art. 2º: Enviar copia al interesado a sus efectos.
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RESOLUCIONES
La resoluciones son firmados por el Intendente Municipal Marcos Carasso

y el Secretario de Gobierno Ricardo Ravotti
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General Cabrera, 02 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 075/17

ART.1.-CONCEDER al Sr. CASTRO, Patricio Javier, DNI Nº 26.857.944, la autorización correspondiente realizar 
el cambio de domicilio en sus actividades comerciales en los rubros ALMACENES Y ESTABLECIMIENTOS 
DE VENTA DE ALIMENTOS Y CARNES, INCLUIDOS EMBUTIDOS Y BROZAS (Carnicería y despensa) en el 
local ubicado en calle Sarmiento 1107, de esta ciudad, a partir del día 28 de Abril  de 2017, bajo el número 
de Inscripción Nº 00000094 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios,
 
General Cabrera, 02 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 076/17

ART.1.-OTORGAR la Sra. PERALTA, Melisa Yohana, DNI Nº 36.776.229, con domicilio comercial en 
calle Santa Fe 1125, Local 2, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0002676 en la Tasa por 
Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios, en los rubros REPARACIONES DE MAQUINAS ELECTRICAS Y ACCESORIOS Y REPUESTOS 
(Reparación de artículos eléctricos y venta de insumos), a partir del 30 de Abril  de 2017.-

General Cabrera, 02 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 077/17

ART.1.-CONCEDER a la Sra. COSER, María de los Angeles, DNI Nº  28.808.903, la autorización correspondiente 
iniciar actividades comerciales en el  rubro COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE 
(Kiosco),  en el local ubicado en Bv. Buenos Aires 1427, de esta ciudad, a partir del día 26 de Abril de 2017, 
bajo el número de Inscripción Nº 00002722 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que 
inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

General Cabrera, 02 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 078/17

ART.1.-CONCEDER a la firma  COTAGRO C.A.L., CUIT. Nº  30-52715145-3, la autorización correspondiente anexar 
actividades comerciales en el  rubro PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y CIGARRILLOS (Depósito y venta al por 
mayor de productos alimenticios terminados y fraccionados),  en el local ubicado en Av. Circunvalación Este 3100, 
Parque Industrial, de la ciudad de General Cabrera, a partir del día 01 de Marzo de 2017, bajo el número de Inscripción 
Nº 00002369 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios, 

General Cabrera, 10 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 079/17

ART.1.-OTORGAR al Sr. DOSANTOS, Rubén Claudio, D.N.I. 18.337.393, con domicilio comercial en calle 25 
de Mayo 1688, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0001665 en la Tasa por Servicios de Inspección 
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General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el  rubro SERVICIOS 
PERSONALES NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE   (Plomería), a partir del 30 de Marzo  de 2017.-

General Cabrera, 10 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 080/17

ART.1.-OTORGAR la Sra. CASTRO, María Soledad, DNI Nº 28.248.782, con domicilio comercial en calle 25 
de Mayo 529, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0002605 en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el rubro ALMACENES 
Y VENTA DE ALIMENTOS (Despensa), a partir del 30 de Abril  de 2017.-

General Cabrera, 10 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 081/17

ART.1.-OTORGAR la Sra. CAVIGLIASSO, María Teresa, DNI Nº 20.594.423, con domicilio comercial en Bv. 
Juan Manuel Fangio 1386, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0001614 en la Tasa por Servicios de 
Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el rubro 
PRENDAS DE VESTIR, GENEROS TEXTILES (Tienda y regalería), a partir del 30 de Marzo  de 2017.-

General Cabrera, 11 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 082/17

ART.1.-OTORGAR la empresa Leandro y Lucas MANETTI, CUIT Nº 30-70914963-2, con domicilio comercial 
en calle 25 de Mayo 340, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0001311 en la Tasa por Servicios de 
Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el rubro 
COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE (Venta de baterias), a partir del 30 de Agosto  de 
2014.-

General Cabrera, 11 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 083/17

ART.1.-CONCEDER a la Sra.  COSER, María de los Angeles, DNI Nº  
28.808.903, la autorización correspondiente anexar actividades comerciales en el  rubro 
ALMACENES Y ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE ALIMENTOS (Despensa) 
al ya preexistente COMERCIO POR MENOR NO CLASIFICADO ( venta de diarios 
y revistas),  en el local ubicado en Bv. Buenos Aires 1427, de esta ciudad, a partir del día 
26 de Abril de 2017, bajo el número de Inscripción Nº 00002722 en la Tasa por Servicios 
de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y 
de Servicios, 
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General Cabrera, 11 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 084/17

ART.1.-CONCEDER a la Sra.  QUEVEDO, Laura Verónica, DNI Nº  23.983.402, la autorización correspondiente 
iniciar actividades comerciales en el  rubro RESTAURANT, CAFÉ, TABERNAS Y OTROS (Bar y restaurant),  en 
el local ubicado en Av. San Martín 484, de esta ciudad, a partir del día 04 de Mayo de 2017, bajo el número 
de Inscripción Nº 00002723 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

General Cabrera, 17 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 085/17

ART.1.-OTORGAR la Sra. TALLONE, Ana María, DNI Nº 12.388.555, con domicilio comercial en Bv. Buenos Aires 
1281, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0001171 en la Tasa por Servicios de Inspección General e 
Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el rubro BILLETAS DE LOTERIA 
O RIFAS (Venta de quiniela), a partir del 30 de Abril  de 2017.-

General Cabrera, 17 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 086/17

ART.1.-CONCEDER a la Sra.  PRIOLO, Pamela del Carmen, DNI Nº  31.731.366, la autorización 
correspondiente iniciar actividades comerciales en el  rubro BILLETES DE LOTERIA O RIFAS (Venta de 
quiniela),  en el local ubicado en Bv. Buenos Aires 1281, de esta ciudad, a partir del día 07 de Mayo de 2017, 
bajo el número de Inscripción Nº 00002724 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que 
inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

General Cabrera, 30 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 087/17

ART.1.-OTORGAR al Sr. LAZO, Jorge Enrique, D.N.I. 11.137.955, con domicilio comercial en calle Bolívar 
821, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0000493 en la Tasa por Servicios de Inspección General 
e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en los  rubros COMERCIO 
POR MENOR NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE y FABRICACION DE PRODUCTOS DE ARCILLA PARA 
CONSTRUCCION   (Venta y fabricación de materiales de construcción), a partir del 31 de Diciembre  de 2016.-

General Cabrera, 30 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 088/17

ART.1.-OTORGAR la empresa NODO S.R.L., CUIT Nº 30-70995204-4, con domicilio comercial en calle 25 
de Mayo 340, de esta ciudad, la BAJA de la habilitación Nº 0001504 en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el rubro COMERCIO 
MAQUINARIAS Y MATERIALES ARA LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LA AGRICULTURA, INCLUIDOS PIEZAS Y 
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ACCESORIOS NEUMATICOS (Venta por mayor de maquinarias y herramientas), a partir del 30 de Abril  de 
2017.-

General Cabrera, 30 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 089/17

ART.1.-CONCEDER al Sr. FIORITO, Santiago, DNI Nº  25.862.837, la autorización correspondiente iniciar 
actividades comerciales en el  rubro INDUSTRIA MANUFACTURERA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE 
(Tostado y blancheado de maní),  en el local ubicado en calle 20 de Septiembre 138, de la ciudad de General 
Cabrera, a partir del día 21 de Octubre de 2016, bajo el número de Inscripción Nº 00002725 en la Tasa por 
Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

General Cabrera, 30 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 090/17

ART.1.-CONCEDER a la Sra. RODRIGUEZ, Vanesa, DNI Nº  28.446.450, la autorización correspondiente iniciar 
actividades comerciales en el  rubro OTROS SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO (Salón de eventos infantiles),  en 
el local ubicado en calle Uruguay 1106, de esta ciudad, a partir del día 01 de Junio de 2017, bajo el número 
de Inscripción Nº 00002726 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

General Cabrera, 30 de Mayo de 2017

RESOLUCIÓN Nº 091/17

ART.1.-CONCEDER al Sr. PONZIO, Miguel Angel, DNI Nº  5.074.606, la autorización correspondiente iniciar 
actividades comerciales en el  rubro REPARACION DE MOTOCICLETAS Y BICICLETAS (reparación de 
bicicletas),  en el local ubicado en calle 9 de Julio 1175, de la ciudad de General Cabrera, a partir del día 
01 de Febrero de 2017, bajo el número de Inscripción Nº 00002727 en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 



/30



/31

ORDENANZAS
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TEMA: SUSCRIPCION A PLAN DE AHORRO PARA LA COMPRA DE UN CAMION MERCEDES BENZ ATEGO 1720.

ORDENANZA N°1626/17

ARTÍCULO 1: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a suscribir un contrato de adhesión correspondiente a un Plan 
de Ahorro para fines determinados con la firma COLSERVICE S.A. de Ahorro para fines determinados, para 
adquirir un vehículo marca Mercedes Benz modelo ATEGO 1720-48 nuevo, sin uso.

ARTÍCULO 2: El vehículo adjudicado por sorteo  será adquirido al concesionario COLCOR S.A. con sede en 
Colectora Norte Agustín Tosco S/N de la Ciudad de Córdoba.

ARTÍCULO 3: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a realizar el pago inicial a COLCOR  S.A. equivalente al  20 % 
del valor del vehículo en concepto de anticipo, lo cual asciende a la suma de pesos doscientos treinta y cinco 
mil ($235.000). El saldo restante se abonará en treinta y seis (36) cuotas, siendo el valor de la primera cuota 
la suma de pesos veintinueve mil doscientos veinte con sesenta centavos ($ 29.220,60) y los vencimientos 
posteriores obrarán los días 20 de cada mes, autorizándose el pago por débito automático contra la 
cuenta que la Municipalidad comprometa en el respectivo contrato. Las cuotas restantes serán ajustables 
mensualmente en relación al precio del vehículo provisto por Mercedes Benz Argentina S.A.  

ARTÍCULO 4: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 10/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1343. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: CANCELACIÓN DE HIPOTECA: CABRERA MI CASA II.

ORDENANZA N°1627/17

ART. 1°: Autorícese al Sr. Intendente Municipal, Lic. Marcos G. Carasso, a firmar la Cancelación de la Hipoteca, 
que la Sra. Ana Cristina Vogler, DNI N° 11.756.921, realizara a favor de la Municipalidad de General cabrera, 
mediante Hipoteca en Primer Grado, Escritura N° 503, del año 2013 del Lote ubicado en CI:01 SE: 01 MA:074 
PA:032.

ART. N° 2: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 23/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1344. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: AUTORIZACIÓN PARA ESCRITURACIÓN DE TERRENO.

ORDENANZA N°1628/17

ART. 1°: Autorícese al Sr. Intendente Municipal, Lic. Marcos G. Carasso, a suscribir la escritura traslativa de 
dominio, el que es parte de la CI:01 SE:02 MA:034 Lote:010, a favor de la Sra. Alfonso, Norma Hortencia, DNI 
N° F 5.338.691.
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ART. N° 2: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 23/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1344. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: PROGRAMA ALARMAS COMUNITARIAS

ORDENANZA N°1629/17

ART. 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar la colocación de alarmas comunitarias en el sector 
de calle 12 de Octubre según se detalla en plano adjunto como anexo 1.

ART.2º: Toda la obra del ART. 1º se realizará por Administración Municipal, disponiendo el Departamento 
Ejecutivo de toda la maquinaria que sea patrimonio municipal, alquilando o adquiriendo, según las 
posibilidades, las maquinarias faltantes o de acuerdo al régimen de contrataciones, pudiendo contratar 
personal idóneo para que verifique y controle las obras y personal para realizar las tareas de colocación .

ART.3º: Se declara la obra de utilidad pública y de pago obligatorio.

ART.4: EL cobro de la contribución por mejoras que genera la obra será realizada por la Municipalidad de 
General Cabrera a los propietarios beneficiados por la misma.

ART.5: ESTABLECESE el costo de la obra total en $ 50.800 (cincuenta mil ochocientos pesos). Y el costo 
a abonar por cada beneficiario que se le entregue el llavero control remoto (sesenta en total) en $ 850 
(ochocientos cincuenta pesos). 

 ART.6: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 23/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1344. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: Desafectación del Inventario y autorización al DEM para vender una camioneta F100 y una Niveladora 
de arrastre hidráulica Marca MELGA.

ORDENANZA N°1630/17

 ART. 1: DESAFÉCTANSE del inventario general de la Municipalidad, una camioneta F100, dominio SSW 892 y 
una Niveladora de arrastre hidráulica Marca MELGA por hallarse los mismos en condición de rezago.

ART. 2: LLÁMESE a OFERTA PÚBLICA DE PRECIOS para la Venta de una camioneta F100, dominio SSW 892 y  
una Niveladora de arrastre hidráulica Marca MELGA, en desuso.

ART. 3: ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS. La propuestas serán recibidas en la secretaría de gobierno de la 
Municipalidad de General Cabrera en sobre cerrado con la inscripción “OFERTA PÚBLICA DE PRECIOS PARA 
LA VENTA DE UNA CAMIONETA Y/O NIVELADORA”, conteniendo la oferta en original y copia expresada en 
moneda de curso legal, firmada por el oferente o su representante, condición que deberá acreditarse con 
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documento idóneo. La oferta deberá consignar el análisis de precio en forma completa y detallada. 
La fecha para su recepción será a partir del día 29 de mayo de 2.017 hasta las 11:30 hs. del día 12 de junio de 
2.017.

ART. 4: LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES. La apertura se realizará en la sede de la Municipalidad de 
General Cabrera, el día 12 de junio de 2.017 a las 12:30 hs. Si el día fijado para la apertura fuese declarado 
no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, dicho acto tendrá lugar el siguiente día 
laborable a la misma hora.

ART. 5: ACTO DE APERTURA. En el lugar, día y hora establecida el Departamento Ejecutivo procederá a 
abrir las propuestas en presencia de los interesados que concurren  al acto. Se procederá a dar lectura a las 
mismas y se labrará acta donde consten los precios de las cotizaciones de cada una de las propuestas, como 
así también las observaciones que crean convenientes formular los presentes. 
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o 
cualquier otro medio, luego de la hora fijada en los avisos del llamado a Oferta Pública para la apertura 
de las propuestas, aún cuando la apertura de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto 
ninguno de ellos en el momento en que pretenda efectuarse la presentación y aún cuando se justifique por 
el matasellos u otro elemento que se han despachado a tiempo.

ART. 6: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de 
30 días contado desde la fecha de apertura de sobres. El disentimiento de la oferta antes del vencimiento del 
plazo de validez establecido deberá ser comunicado en forma fehaciente al Municipio.

ART. 7: LOS bienes desafectados serán dados a publicidad en los lugares públicos del Municipio, Juzgado 
de Paz y sede policial, medios de comunicación (radiales y gráficos) locales y regionales invitándose a los 
interesados en adquirirlo a que realicen sus propuestas hasta las 11:30 hs. del día 12 de junio de 2.017.

ART.8: FÓRMASE una comisión integrada por el Sr. Secretario de Gobierno y dos Concejales, uno por la 
mayoría y uno por la minoría quienes evaluarán las propuestas presentadas y emitirán un dictamen al 
Departamento Ejecutivo sobre la conveniencia de las mismas.

ART. 9: EL Departamento Ejecutivo procederá a formalizar la venta de los bienes conforme al dictamen 
emitido por la Comisión establecida en el artículo anterior. Así también deberá asegurarse de  la tramitación 
que fuere necesaria para la transferencia de los bienes registrables.

ART. 10: LOS fondos que el Municipio obtenga por la venta de los bienes en regazo se imputarán a la partida 
1.4.01.03 VENTA BIENES MUEBLES del presupuesto vigente.

ART. 11: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 23/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1344. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

ANEXO I

BIENES DE REZAGO
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Una camioneta F100, dominio SSW 892.
Una Niveladora de arrastre hidráulica Marca MELGA, en desuso.

TEMA: PROGRAMA MODERNIZACIÓN DE LUMINARIA

ORDENANZA N°1631/17

ART. 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a realizar obra de recambio de luminarias con tecnología 
LED en calle San Luis entre Av. San Martin y calle 25 de Mayo. 

ART.2º: TODA la obra del ART. 1º se realizará por Administración Municipal, disponiendo el Departamento 
Ejecutivo de toda la maquinaria que sea patrimonio municipal, alquilando o adquiriendo, según las 
posibilidades, las  maquinarias faltantes o de acuerdo al régimen de contrataciones, pudiendo contratar 
personal idóneo para que verifique y controle las obras y personal para realizar las tareas en electricidad.

ART.3º: SE declara la obra de utilidad pública y de pago obligatorio. La obra será abonada en un 50% 
por contribución por mejoras por los beneficiados de la obra y en un 50% absorbida por el presupuesto 
municipal. 
ART.4: EL cobro de la contribución por mejoras que genere la obra, será realizada por la Municipalidad de 
General Cabrera a los propietarios beneficiados por la misma.

ART.5: ESTABLECESE el costo de la obra total en $ 34650 (treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta pesos). Y 
el costo a abonar por cada beneficiario de la obra en $ 800 (ochocientos pesos). El cual se podrá abonar de 
la siguiente forma: 1) pago de contado; 2) pago en cuotas: en 3 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 
300 (trescientos pesos). 
El vencimiento para el pago de la contribución por mejora será el día 31 de mayo del corriente año tanto 
para el pago de contado como de la primera cuota del plan de pago.
Vencido el plazo de pago, tanto de contado como en cuotas; se aplicara la tasa de interés determinada por 
la Ordenanza Tarifaria Anual 2017.        

 ART.6: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

ADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 23/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1344. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: APROBACIÓN DE PLANO DE SUBDIVISIÓN - NC: 18-02-07-01-01-048-003.

ORDENANZA N°1632/17

Artículo 1°: APRUEBASE, el plano de Mensura y Subdivisión, confeccionado por el Ing. Néstor Gabriel 
González  M.P. 3.201, del inmuebles designado catastralmente como 18-02-07-01-02-048-031 y empadronado 
en cuenta 180200775072 inscripto a nombre Pedro Héctor Quirós en el Dominio N°7.773 F°11.015  T°45 A° 
1.979.

Artículo 2°: AFECTESE al Dominio Público Municipal  el polígono A-D-13-14-A  designada en ese mismo 
plano de Mensura y Subdivisión, como reservado para futuro ensanche de Av. Circunvalación,  que tiene una 
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superficie de 103,47 m2.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 23/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1344. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: Incremento del Refrigerio a los Agentes Municipales.
 
ORDENANZA N°1633/17

Art. 1: Incrementase el monto del Refrigerio de $510,00 (pesos quinientos diez) a $810,00 (pesos ochocientos 
diez) de forma retroactiva al 01 de Mayo del corriente año, en donde dicha diferencia de $300,00 (pesos 
trecientos) será abonado en el salario correspondiente al mes de Junio de 2017.-
Art. 2: Incrementase el monto del Refrigerio de $810,00 (pesos ochocientos diez) a $1.110,00 (pesos un mil 
ciento diez) a partir del 01 de Octubre de 2017.

Art. 3: Establécese que el ítem Refrigerio,  a partir del 01 de Enero de 2018 se incrementara en el mismo 
porcentaje y momento en que se produzca un incremento de los Sueldos Básicos de los Agentes Municipales. 

Art. 4: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 30/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1345. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: Creación de Cuentas Presupuestarias de Ingreso y Egreso – “OBRA NOMENCLADORES DE CALLES”. 

ORDENANZA N°1634/17

ART. Nº1: Créase la Partida Presupuestaria de Egreso 2.3.01.04.12 “OBRA NOMENCLADORES DE CALLES”.

ART. N°2: Asígnese a las Partida Presupuestaria de Egreso indicada en el Art. 1° el monto que se detalla a 
continuación:

PARTIDA

EGRESOS VIGENTE AUMENTA ACTUAL

2.3.01.04.12 OBRA NOMENCLADORES DE CALLES      $0,00   $400.000,00 $400.000,00

ART. N°3: Increméntese el monto de la Partida Presupuestaria de Ingresos 1.2.01.05 SUBSIDIO DEL GOBIERNO 

NACIONAL según el siguiente detalle:

PARTIDA

INGRESOS VIGENTE AUMENTA ACTUAL

1.2.01.05 SUBSIDIO DEL GOBIERNO NACIONAL  $10.000,00   $400.000,00 $410.000,00

ART. N°4: Con la presente rectificativa se modifica el saldo total del Presupuesto de Gastos y el Cálculo 
de Recursos para el año 2017, que asciende a la suma total de pesos Ciento cincuenta y siete millones 
setecientos cincuenta y dos mil ($157.752.000,00).
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PRESUPUESTO VIGENTE DE INGRESOS $ 157,352,000.00

AUMENTO PRESUPUESTO DE INGRESOS $ 400,000.00

PRESUPUESTO ACTUAL DE INGRESOS $ 157,752,000.00

  

PRESUPUESTO VIGENTE DE EGRESOS $ 157,352,000.00

AUMENTO PRESUPUESTO DE EGRESOS $ 400,000.00

PRESUPUESTO ACTUAL DE EGRESOS $ 157,752,000.00

ART. N°5: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 30/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1345. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

TEMA: PLAN PROVINCIAL DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ORDENANZA N°1635/17

Art.1°:  APROBAR  el acuerdo suscripto entre  E.P.E.C. y el Intendente de la ciudad de General Cabrera,  de 
referencia respecto del mejoramiento del alumbrado público para esta ciudad, a los efectos de procurar 
un aumento del bienestar social y en atención a los intereses generales de la sociedad. Se adjunta Acuerdo 
firmado como ANEXO 1.

 
Art.2º: FACULTASE al Sr. Intendente de la ciudad, Sr. MARCOS G. CARASSO, a disponer de la recaudación que 
ingresa al Municipio en concepto de O.I.M., para compensar el pago de la cuota mensual de las luminarias, y 
de las demás garantías establecidas en la Clausula Segunda del Convenio.

Art.3º: Comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL CABRERA, EN 
SESION  ORDINARIA DEL DÍA 30/05/17, CONSTANDO EN ACTA Nº 1345. APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Mayo de 2017, General Cabrera


